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AUTO LABORAL   

 

ADMITE GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 

20-0011-31-05-003-2017-00153-01 proceso ordinario laboral promovido por CARLOS 

ENRIQUE MARTINEZ contra COMERCIAL NUTRESA S.A.S., COMPAÑÍA NACIONAL DE 

CHOCOLATES Y OTROS.  

 

Admítase el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida el 

diecisiete (17) de agosto de 2023 por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Valledupar, Cesar, dentro del proceso de la referencia. 

 

Teniendo en cuenta que la ley 2213 del 13 de junio 2022 1  por medio de 

la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020, no 

señaló tramite especifico en los procesos laborales a fin de resolver el grado 

jurisdiccional de consulta, se atenderá de forma análoga al recurso de apelación de 

la sentencia cuando son apelantes ambas partes,  como garantía al debido proceso 

y derecho de contradicción y por tal razón, una vez ejecutoriada esta decisión, por 

auto se correrá traslado común a las partes, para que, si a bien lo consideran, 

presenten sus alegatos. 

 

                                            
1 Articulo 13 Apelación en materia laboral: el recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la 

consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el 

termino de 5 días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.   

   



 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: Admitir el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia 

proferida el 17 de agosto de 2023, por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Valledupar, Cesar. 

 

SEGUNDO: PONGASE A DISPOSICIÓN de los apoderados la página 

web http://www.tsvalledupar.com/procesos/notificados/ adicional y 

complementario al micrositio oficial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-devalledupar-sala-civil-familia-laboral), a través del módulo procesos, 

encontrará adicional a las providencias proferidas en esta instancia los estados 

correspondientes, además del proceso digitalizado y los audios de las audiencias 

surtidas en primera instancia; para obtener clave de acceso comunicarse vía 

WhatsApp al número 3233572911. (medio complementario y de apoyo al 

micrositio oficial y a la secretaria del tribunal, no sustituye los canales oficiales). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

SIN NECESIDAD DE FIRMAS   

(Art. 7, Ley 527 de 1999, Arts. 2 inc. 2,   

Ley 2213 de 2022.   

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ)   

JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH   

Magistrado Ponente.   
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